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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 16 

de enero de 2024. No. 002 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

281 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se recibió el memorial anexo en este Juzgado el día 18 

enero, donde solicitan la terminación. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia -Quindío-, 15 de enero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, quince (15) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  :  FUNDACIÓN WWB COLOMBIA 
DEMANDADO  :  JHON JAIRO GARCÍA PARRA 

RADICADO  :  630014003001-2010-00206-00 

 
Teniendo en cuenta el memorial anterior, se indica al solicitante que por auto 

de fecha  20 de febrero de 2015, se dio por concluido el presente trámite por 
desistimiento tácito, por lo tanto, su solicitud no podrá ser tenida en cuenta. 

 
Pese a lo anterior, se ordena la reexpedición de los oficios de levantamiento 

de medidas cautelares, que se encuentran realizados en el expediente. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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Juez Municipal
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